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L¡c¡tación Pública No. EO-St PDUS-NJ67-2O23

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocato ria No. O34/2O23
Procedimiento por Licitación pública

No. EO-Sl PDUS-N367-2O23

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta clrcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fal¡o de la Licitación Pública No. EO-S|PDUS-N567-2O23, correspondiente a la obra: pavimentación
del camino rural Teoxtitla - San Felipe; en el municipio de san Felipe orizatlán; ubicada en la localidad
de Teoxtitla, Municipio de San Felipe Orizatlán, Estado de Hidalgo; los recursos financieros para la
contratac¡ón de la obra objeto de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán
con cargo al oficio de autor¡zación de recursos No. HACIENDA-A-FcpAR/ct-2023-lSO2-oll43 de fecha
9 de nov¡embre de 2o?3, emitido por Secretaría de Hacienda del cobierno del Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de H¡dalgo, siendo las lo:30 horas del día ll de
diciembre de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Públicas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección de ReCursos Humanosy
Bienes de esta Secretaría de Infraestructu ¡'a Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ei
centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, col. Venta prieta, pachuca de
soto, H¡dalgo, c.P. 42oaol la persona física y los servidores públicos, cuyos nomDres,
representac¡ones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del fallo emitido por la Secretaría de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, relativo a esta l¡citación Pública como consecuencia del Acto de presentación v
Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de está
licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la Arq. María Dolores Jiménez Rendón, Encargada del
Departamento de Evaluac¡ón de Propuestas Técnicas y Económicas, e n n o m b re y re presen ta c ión
de la Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo U rba no Sostenible, ello con fundamento en
lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, l7 Fracción lV y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y1,3,4,s,6,7 fracción inciso c) 8.
fracción XXVy 14 fracciones XVllly XIX del Reglamento lnterior de la secretarÍa de In fra est ru ét u ra
Pública y Desa rrollo U rba no Soste n ible, vigente, del Poder Ejecutlvo del Estado L¡bre v soberano
de H¡dalgo.

El Servidor públ¡co que preside el presente acto, en su calldad de persona Encargada del
Departamento de Evaluac¡ón de Propuestas Técnicas y Económicas, lo hace de conformidad con las
facultades que le fueron delegadas por el titular de la entonces Secretaría de Obras públicas y
Ordenam¡ento Territorial mediante Acuerdo Delegatorio de Facultades expedido para tal fin,
publicado en el Per¡ódico of¡c¡aldel Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2o2i.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos l08 de la const¡tución política del Estado Libre
y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las
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Licitación Pública No. EO-Sl PDUS-N357-2023

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente, así como con lo
establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por
los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de lnfraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que
n05 0cu Da. es:

"Laura Flores Méndez"

Con un importe sin l.V.A. de: $17'897.231.21 (diécis¡ete m¡llones ochocientos noventa y s¡ete mil
doscientos treinta y un pesos 2l^oo M.N.)
En v¡rtud de lo anterlor, el licltante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $20.760.788.20 (ve¡nte millones
setecientos sesenta mil setecientos ochenta y ocho pesos 2OllOO M.N.) la cual incluye el 16% del
¡mpuesto al valor agregado.

con un plazo de ejecución de la obra de 70 días naturales, debiendo inic¡ar los trabajos motlvo de
la presente licitación, a part¡r del día 22 de díciembre de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. l a la presente Acta de Fallo, formando parte
¡ntegrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios unitariosytiempo determinado, en el que consta el análisis
detallado de las proposic¡ones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirla o
desecha rla, segú n él caso, de conform¡dad con el Artícu lo 44 de la Ley de Obras Pú blicas y Servicios
Relac¡onados con las Mismas para el Estado de H¡dal9o y lo apl¡cable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y previo
a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización
del contrato respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección Ceneral de
Administración, sita en Ex Centro Minero Edif¡cio 28 1er piso, Boulevard Felipe Ángeles Km,93.5,
Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42o8o, teléfonos 771 7178 o45,771 7va oo0
extensiones 87 42 y A6A1, de Lunes a Viernes en horario de 8:3O a 16:30 horas, lugar en el que se
firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día 12 de diciembre
de 2O?3, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar
de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.

Se reitera por este conducto, que el (los) MANIFIESTO (S) DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, CARCO O
coMf slÓN DENTRO DEL SERVICIO PÚBLICO, documentos 2.-2.2.y 2.-2.3., presentado (s) dentro de la
(s) proposición (es) del (los) participante (s) en esta Licitación Pública, mismo (s) que se hará (n) del
conocimiento del Organo Interno de Control én esta Dependenc¡a a fin de dar cumplimiento a lo
establecido en el artículo 48 fracción lX de la Ley de Responsa bilidades Administrativas del Estado
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L¡citación Pública No. EO-Sl PDUS-N367-2O23

De igualforma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios y licitante aquÍ presentes, y para los que no hayan asistldo a
esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta fecha, para
efectos de su notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un per¡odo de cinco dias háb¡les.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las lO:55 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervin¡eron
y así quisieron hacerlo, para debida constanc¡a y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún I e no invalidará su conten¡do v efectos.

Por la Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Un¡tarios

Arq. Maria nez Rendón

Por el Órgano Interno de Control en la SIPDUS

Por la Dirección Ceneral de Supervisión

ts uo z lslas

Elizabeth Piña Lara

Por la Coordinación General .lurídica

Por la Dirección de

lipe Sánchez Ra ngel

Ceneral de Asuntos Jurídicos

Lic. Ant Herná ndez Cut¡érrez

y Evaluación

ro Angeles Ruano

Por la Secretaría de Contraloría

No se presentó

Por la Unidad de

3t4

No se presentó
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Licitación Pública No. EO-Sl PDUS-N367-2023

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de H¡dalgo

No se presentó

Por el colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la
Construcc¡ón

No se presentó No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de Transformación Delegación Pachuca

N.! co nracóntÁ

Por los licitantes participantes

Nombre

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la JLrnta Pública del Acto de Fal¡o, relat¡va a

la Lic¡tación Pública No. Eo-SIPDUS-N367-2O3. corresDond¡ente a la Obra: Pav¡mentación del camino ruralTeoxtitla - San
Felipe; en el municipio de San Felipe Orizatlán; ubicada en la localidad de Teoxtitla, Munic¡pio de San Felipe Orizatlán, Estado
de Hidalgo. \.P
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Laura Flores Méndez
da conzá léz Pérez



d,' INFRAESTRUCTURA i WflF púslrcA r "E
SECRETARIA DE INFRAES¡ÑUülUItA PUBLICA
Y DISARROLLO URAANO SCST[NIALE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N367-2023
Convocatoria No. O34l2O23

Anexo No. I

Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen" para determinar el fallo de adjud¡cación del contrato de
obra públ¡ca a précio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el Il de Diciembre de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección Ceneral de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Ed¡fic¡o 28, planta baja,
Blvd. Fef ipe Ángeles km.95.5, Col. Venta Pr¡eta, C.P.42OAO, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Fleglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por
Licitación Pública No. EO-SlPDUS-N357-2023, para la adjudicación de la obra públ¡ca: Pavimentación del
camino rural Teoxtitla - San Felipe; en el municipio de San Felipe Orizatlán; ubicada en la localidad de
Teoxtitla, Municipio de San Felipe Orizatlán, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación,

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en
los artículos 3l fracción l, 33 fracción l,y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de H¡dalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

con fundamento a lo dispuesto por la constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo loS y el
artÍculo 44 de la Ley de Obras Públ¡casy Serv¡cios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo
y los artÍculos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitación
oública.

c).- Adjudicación del contrato.

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 4, cuafto párrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjud¡cará de entre los lic¡tantes, a aquel cuya propuesta résulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por
licitac¡ón pública, las condic¡ones legales, técn¡casy económicas requeridas por la convocantey garantice
sat¡sfactoria mente el cumplim¡ento de las obligac¡ones respectivas.

|.l.-

Reseña cronológ¡ca de los actos del presente proced¡m¡ento por Licitación Pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratac¡ón de la obra objeto del presente l¡
1/6

Dictamen para determ¡nar el fa¡lo de la Convocatoria No.034/203, del Procedimiento por Lic¡tac¡ón Públ¡ca EO-SIPDUS-N367"
2023, en retación a Ia adjudicación de la obra pública: Pavimentación del camino rur¿lTeoxtitla - San Fellpe; en el munlcipio de San

\ Fellpe O¡¡zatlán; ub¡cada en la localidad de Teoxtitla, Munlclpio de San F€lipe Orizatlán, Estado de Hidalgo.
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Y DESARPOLLO URBANO SOSIENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Deserrollo Urbano sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Públ¡ca
No. EO-SIPDUS-N367-2O23
Convocatoria No. O34kO?3

procedimiento por Licitac¡ón pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-FCPAR/Gl-20231502-0]]43 de fecha 9
de Noviembre de 2023.

1.2.- Que con fecha 20 de Noviembre de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en
la página de internet s-obraspu bl¡cas.hida lgo.gob.mx, la Convocatoria No. 03412023 la cual se pone
a disposición de los ¡nteresados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-
SIPDUS-N367-2023, para la adjudicación de la obra pública: Pavimentación del camino rural
Teoxtitla - San Felipé; en el municipio de San Felipe Orizatlán; ubicada en la localidad de Teoxtitla,
Municipio de San Felipe Orizatlán, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedim¡ento por licltac¡ón públ¡ca se pusieron a disposic¡ón de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 29 de Noviembre de 2023.

1.4.- Con fecha 28 de Nov¡embre de 2023 a las ll:oohrs,, se llevó a cabo la v¡sita al s¡tio donde se realiza rán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 3O de Noviembre de 2023 a las l2:O0hrs., se realizó el ecto dé junte de aclaraciones en la
Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Humanos y Bienes de esta Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 primer piso, sita
en el km.93.5 del Blvd. Felipe Angeles, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano
interno de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se pasó lista de
as¡stenc¡a encontrá ndose oresente:

'1.- Karla Giselle Conzález Carcía

f .6.- Con fecha 06 de Diciembre de 2023 a las l2:OO hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, asícomo
la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

'1.- Laura Flores Méndez
2.- Asociación en participación conjunta de las personás físicas: Karla Giselle González García y
Ciriaco Tomás RodrÍ9uez Hernández.

1.7.- Se procedió a abr¡r elsobre que contenÍa los documentos que acreditan la ex¡stenc¡a legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión
cuantitat¡va de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertun de proposiciones de fecha 06 de Diciembre de 2OZ a las l2:OO hrs.:

D¡ctamen para determ¡nar et fatto de la convocatoria *". ori/¡)rrdel proced¡miento por L¡citac¡ón Pública Eo-slPDUs-N367-
2OZ, en relac¡ón a la adjudicación de la obra públ¡ca: Pavimoñtaclón del camlno rural Teoxtltla - San Félipe; €n el municipio de san
Feiipe Orizatlán; ub¡cada en la localidad de Teoxt¡tla, Municip¡o de San FelipE Orizatlán, Estado de Hldalgo.

Lr l-lijtrJ i"1,r,'fr. 1.1 r ,r.Ll.:. " ti., J,.ri.i.,iIn' :ii,it:,rf '
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N357-2O23
Convocatoria No. 03412023

l.- Asociación en participación conjunta de las personas f,¡sicas: Karla Giselle González Garcla y Ciriaco
Tomás Rodrfguez Hernández.

Motivo: No anexa el documento T-2.- Registro Estatal de Contratista. Especialidad (Carreteras y/o
Pavimentac¡ón Hidráulica y/o Asfáltica y/o Pavimentación Hidráulica). Documento d¡gitalizado que
expide la Secretaría de Contraloría del Gobierno del Estado de Hidalgo, de la persona física: Ciriaco Tomás
RodrÍguez Hernández

Fundamento: Capítulo l.- Información general, numeral lO.- Descalificación. (Artículo 39 de la Ley),l,- SeÉ
causa de descalificación, el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases de
licitación... 2.- Como lo establece el Artículo 45 del Reglamento, se consideran causas para el
desechamiento de las propuestas las sigu¡entes: 1.- La presentación ¡ncompleta o la omisión de cualquier
documento requerido en las bases de l¡c¡tación.

1.7,2.- Licitante que cumplió con la revisión cuantitati\i"a yes considerado para la evaluación bualitativa.

En

No. L¡citante Monto Propuesto sin
I.VA

Plazo de Ejecución en Dfas
Naturales,

l.- Laura Flores Méndez s17',497.231.21
70 días naturales, inicio 22 de
diciembre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024.

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

il.-

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Un¡tar¡os de la Dirección Ceneral de Administración, de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los días O7 y OB de diciembre del 2023, a la documentación de la proposición presentade
por el licitante:1.- Laura Flores Méndez, para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos
y económicos, solicitados en las bases del procedimiento por licitación pública y en los criterios de la

evafuación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras
Públicas y sérv¡cios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de
las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV artículo 42 fracciones
la la ll, inciso A fracciones la la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a

continuación se relaciona.

,\3/6 l\
D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.034/2023, del procedimiento por Licitéc¡ón Públ¡ca EO-SIPDUS-N367- if
2023, eñ relac¡ón a la adjud¡cación de la obra pública: Paümentación d€l camlno ruralTeoxtitla - San Fglip€; en €l municlplo de San !

Estado d€ H¡dal90.
¡-frrlio Mi ii,o. i-Clf.:|], ?.''piso .llvd. fe¡peA.'$ir11¡ kr¡

9-r.1r, crrl. V¡rr'r¡ prleitr, l¿( huca dc 5oró- Helo-. (.o. /izol0,
Tel: ??1717 aOOO [¡l a7¿5

'r!!-!!-h i.l r l!. !i)lr m!

Fellpe or¡zatlán; ubiqada en la localidad d€ Teoxt¡tla, MunlqlPio de san Felipe
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano sosten¡ble

:allo del Procedimiento Dor Licitación Pública
No. EO-SI PD US- N367 -2023
Convocatoria No. O34l2O?3

lll.- L¡c¡tante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Laura Flores Méndez.

Motivo v Fundamento
El l¡citante: Laura Flores Méndez, cumple con los lineamientos establecidos en las bases del
procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas dé desecho se
incluyen en el capítulo lV.- Evaluac¡ón y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece
ef artículo 44 ptirnero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
M¡smas para el Estado de H¡dalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l
fracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalVaftículo42fracc¡ónlalall,incisoA,fracciónlalaVlll,del
Reglamento antes cltado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencie legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Laura Flores
Méndez, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garantiza satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con un
monto de $u'897,231.21 (D¡ecisiete mlllones ochocientos noventa y siete mil doscientos treinta y un pesos
2l¡OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 70 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Laura Flores
Méndez, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garant¡zar satisfactoria mente el cumplimiento dé las obligac¡ones respectivas con el monto de
$17'a97,231.21 (Diecis¡ete millones ochocientos noventa y siete mil doscientos treinta y un pesos 2l¡00
M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 70 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto de $17'897,231.21 (Diecisiete millones ochoc¡entos noventa y sieté mil doscientos
treinta y un pesos 21llOO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 70 días naturales, Y se estima
a ser firmado a partir del dÍa 12 de Diciembre de 2023 previa entrega de las garantías correspond ientes.

b).- Presentac¡ón de qarantfas: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las
Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y prevlo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato.

4/6
D¡cramen para determinar el fello de la convocatoria No. O34/2O23, del Procedimiento por Licitac¡ón Pública EO-SIPDUS-N367-
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: Pavimentac¡ón del camino ruralTeoxtitla - San Felip€; en el municipio de San
F€llpe Orizatlán; ublcada en la localidad de Teoxtitla, Municipio de San Felipe Orlzatlán, Elado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento oor Licitación Pública
No. EO-StPDUd-N367-2023
Convocator¡a No. O34kO?3

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administración, sita en Ex-Centro Minero,
Edific¡o 2B, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km. 93.5, Col. Venta Prieta, C .P.42O8o, Pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (Ol 771) 717-8OOO ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

V,- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos públicos y de los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamén para el fallo el Lic. Abelardo Olguin Cuevas, D¡rector cenérel dé
Admin¡stración, en nombre y representación de la Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2, 3, 4, 5, 17 fracción lV y 3l
fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, l,2,3,4, 5 y
6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento lnterior de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

Emite
Director Ceneral de Administración

de la S.l.P.D.U.S.

Lic. Abelardo Olguin Cuevas

s/6
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O34aOZ3, del procedimiento por Licitación Pública EO-SIPDUS-N367-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Paümentación de¡ camino ruralTeoxtitla - San Felipe; en el munlcipio de Sen
F€lipe Orizatlán; ubicada €n la localldad de Teoxt¡tla, Municip¡o de San Felipe orizatlán, Elado de Hldalgo.
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Evaluó
Directora de Prec¡os Unitarios

de la S.l.P.D.U.S,
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Gobierno del Estado de Hidalgo

Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible
Fallo del Procedimiento por L¡citacíón Pública

No. EO-SIPDUS-N367-2023
Convocatoria No. 0342023

{& INFRAESTRUCTURA I &il$ púgLIcA | -E-

Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública y evaluó,

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona
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D¡ctamen oara determinar el fallo de la Convocatoria No.034'/2023, del Proced¡miento por Licitac¡ón Pública EO-SIPDUS-N367-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Paümentac¡ón del camlno rurelTeoxtltla - San Felipe; en el municipio de San
Felipe Orizatlán; ubicada en la locelldad de Teoxt¡tla, Munlc¡pio de San Fellpe Orlzatlán, Enado de Hldalgo.
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